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PROVINCI^.
Articulo 1.° Lr^ )eyes ohligarfin on In Peninaula, íslas Ba- I^

iau:oa y t:anárie$, á lc;s veint•u Jias d«+ su promulg•ación, si F n{
alls.3lio Ko uispusiesa utra c,^sa. 8e entieude tzecha la promul-
,^&cí;in el día on qae termiua lá iz.serclón de la lep en la Ga-
r.^ta oficial. •

A:^. 2.° La igncraneia de las Ieyes no eacusa do su enm-
9111.tUibiitp,

Art. 3° Las leyc^ no teudrán ofecto retroactico, si no dis- ^

,yz3isre7i lo r,ontrario. (CÓrliqo cz7ril. trigente).

^eal derw•etc de 2B rie ALriI de 1900.--Art. 23. Lae^ Corpora-
oioues y:ovincinles y lrauicil;xlrs xbonarán, en primer t^rmi-
aa, ál ^otario 6 Ilctr-iou QuH xuturlcen )xs subxstny, los dF•
rycFl04 p:or el)os devengad••:: } lus suplrma.í,tos i+ñPlanta,lrrs
por loe misroos, asi com+, loF derechos de iuserciáu.de los
•r_nncu•; ez, los ponó^iir,os ^:fi,^iales. cuidando dH : eir,tegrxrse ^
áa traln^t-•.L1-.^, ^i iv LubTerq, dol én,porco to^al de los reforldos ,
>Xc^stos, de cuyo cargo svu; con árreglo á lo dispuesto en la `
r,^^(a 8.a dal urt. 8° I

P^^.RT^ A^:FI^IAL
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(Qaceta del 23 de Diciembre.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, contiuúan sin novedad

sn eu in^portante salud.

^i^rst^rio do la ^€^^^^oac^óo
REAL URDEN

Vista la instancia que én 2 de Ju-
nio prósimo pasado elcjvan á este Mi-
nisterio los Sres. D. Carios Compy,
dfréctor gerento de la «Société Géné-
rales des Assurxt:ces Agricoles et In-
dustrie?les=, D. Carlos de Boissy, pre-
sidente del Cousejo de Administracibn
de la misma, y D. Juan Soler y Camp-
mani, director gerente de la Sociedad
anónima «I3ispania^, Compaiiía ge-
neral de seguros establecida en Bar•
celona:

Resultando que ]a «Société Géné•
rale des Assurances Agricoles et In-
dustriellesi figura en el registro de
1a^; aceptadas por est© J:inisterio pa-
ra sustituir á loa patronos en las oblí-
gaciones que les ser^ala la Ley de 30
de Enero de 1900, por Real orden de
t7 de Juiio de 1901:

Resultxndo que la «Société Géné•
rale^ ha cedido su cartera Pspañola á
la Sociedad anónima E^pañóla «Hís-
par,ia=, Compañía general de segu-
ros; la cual, por tal cesión, ha'sústi-
tuido á la primera en ^us obligacio-
nes y en sus derechos: ^

Resultan>;o que la SociedRd «Hispa-
niae, para, garantir las pólizas que
teuía eu trámite la Sociedad cesioua-

L^^ ca^^o^^.
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Se publlosi todos ,oe diae, exeepto los domingoe.

NUTA Ib1PURTANTE.-lnmod^ate.n,ente qne los señores

Alca,des y SHarstarioA recibRn es±e RormT,N ^i^^ ^^ndrfin q^^e

ye fi^e uu cjeznplar eu el sitio de.cnstuz,,bre, áoude perznane-

' h " 1 ecibo ^^Hl uúmoro Ni iHntou e i guc ati

I

. Ic ra ..

ria, ]as que por su cueuta tiPne ya en

? curso y las que cn lo st,cesivo cc^ntra-

te, necesita que figure á su nonlbre la

fianza con^tituida á disposicíón de es-

i te liiuisterio y que cón justo títuio le

^ pertenece, ^ ŝ í comó ser aceptada de

'. Real ordF n:
ltesultando que, al referido objeto,

; acómpaiTa como docnmontos compro .
bantes:i

3 l.° Un ejemplar de los estat^atos ^

^ de la Sociedad auónima «Hispania=, ,

^ aprobados por escritura púbiica ctor• ;

^ guda en Barcelona en 29 de Julio dei .

año anterior, ante ol Notario D. Ma- 1

^ nuel de Larratea y Catalán. f

2.° Tarifas de primas ordinar.ias y
especiales p^ira los seguros de acci- t

I dentes perŝonales en los casos de j
; muerte ó inva!idez, y rentas y pensio- j

j nes vitalicias.
# 3 ° Estado

j

de las reglas adopta- ^.
^ das para la forrnación de las reser- s

vas. 1
i 4.° Estado de tas tablas de morta• ^, i
; lidad, tipos de interés y cálculo de re- ^
^ servas admitidas respecto á las ren-
^ taa vitalicias. ^
^ Y^5.° biodelo de tas pólizas emiti- ^

^ das:
^ Resultando que los exponentes de- ^

^ claran someterse á la jurisdicción de !► ±
€ los Tribunales espafioles y, en virtud ,
i de todas sus manifestaciones y de su `
} documentación,solfcitan que, previos `
i los trámites legales, se tengan por ^
I traspasados á nómbre d9 la Sociedad i
^ «flispania^ los depósitos de 225.000 ^
l pesetas y de 4.000 pesetas, consti- ^
€ tuidos hoy á nombre de la «Société ;
^ GénéraleD desde 15 de Abril de 1901 ^
^ y 7 de Octubre de 1897, y se publique ^
; la Real orden acoptando á la Socie- ^
' dad aHispania^ éñ el registro de este
^ Díiiiisterio prira sustftuir á]os patro- }
, nos en )as obligacionc•s que les impo^ f
^ ne la Ley de Accideutes del Trabajo: ;
^ Resuitando que, conforme á lo que '

dispone el art. 17 dPl Real decreto de
27 de r',;osto de 1900, la instancia y
]os doc'umentos de re-ferencia se remi-
tieron á la Asesoría general de Segu-
ros para su esámen é informe:

Consfderando que ccn fecha 24 de
Septiembre informó el Asesor que la
documentación presentada es la que
se ajusta á las Leyes y disposiciones
vigentes, pero la instancia ofrecia,
como novcdad no prevista en la lebis•
lación del trabajo, la pretensión de
quo le sea reconocida á, la «Hispania=
la fianza que, en virtud de contrato,
le ha traspasado la «Société Généra-
le^, por lo que debía adoptarse un
procedi miento que, sin entorpecer las
operaciones de la Socic dad sustitu-
yente, deje garantidos los intereses
do los asegurados:

Considerando que, conforme á este

criterio, propuso la Asesoria que se
anunciara dos veces en la Gaceta de
1Yladrid, c.on el intérvalo de uY mes,

que habiendo cesado en sus operacio-

nes en Espaiia la «Société Généraie^

y subrogándo'a en todas sus obliga-

ciones la Sociedad española «Hispa•

nia=, s? ponia en conocimiento de los

asegurados para que pudieran pro•

mover las reclxmaciones á que hu-

biere lugar; y pasados los treinta dfas

después de la publicación del segundo

anuncio sin que ae presentara recla-

mación aiguna, podfa oficiarse al B:in-

co de España y á• la Ca,jrz general de

Depósitos, para que las fianzas cons-

tituidas por la «Société GénéraIeA que-

daran tran^feridas á la «Hispania:;

después de lo cual, procedía publicar

uua Real orden aceptando á la Socie-

dad «Hispania^ en el registro de las

autorizadas por este l'linisterio:

Considerando que, á#os efectos que
importan á este biinisterío, de ^áran-
tir con la iianza de 225.OOU pesotas
los intereses de los asegurados, no
puede entenders©, como se pret©nde

La.s Layes, órdenes y ánuncios que se rnanden publicar on
los lioletines Uficiales se han de remit.ir al Jefe, polítieo respee-
tivu, por cuyo conducto se pasar^n á los aditoros de lus znen •
aionalvs periddicos.

(Urdeues de 2 de Abril, de 3 y 21 dtl Uc±.ubre d^, 1554.;

Los señures 8ecrorxrios cuidxráu bujo su zu{xs catrocl,a
^ reyp•^nsabilidad, de cun:^ervxr los nú:r.erus de esto FoLFVrty,
I coir.c•.^.iunados pxrá su encuadernación, que deberá voril-icars®
' al fiual de cada a$o. -
i
i AnvnltTl,NCrA. Coní'orme con la condición 4.^ del pliege
^ ,^ qua !aa ^orviuo ds basd r ^.ru +a ak^sr,^-.^^. :^v se ir<: tlrt,ar:. n.;_;.ixD
^ e3icw `• anuncie qua sea á in3ta,neia ab l;arte ein que^ xLu en
f los interesados el importo de su puLiic3ición, ó c^aránti^•Fn sl
pago, á rar,ón de 2ó edutizu.^s por lí:;^^,; G parte do e1ia, y ls
venta de númorus sueltos á 40 c^^ntim^,N,

por los representantes de uqa` y otr^

SociPdad, que sea un s^lo acto, com-
prensib,P en el tra^paso de cartera,

la transfereucia de la fianza, pues es-

tando éstír á. disposición del ,14iniste-

rio de la Gobernaeión; no paede una

Sociedad admitida c©derla, ni can-
jearla, mientras no se cancele; por'.o
cual, debe ser trámite preciso plan-

tear el espediente de devolución de

dicha fianza con arreglo al procedi•

miento adoptado en casos análogos:

Considerando que este criterio se

conforma con las previsiones del le-
gislador, que en el articulo 4.° del

Real decreto de 27 de Agosto de 1900

estatuye la reposición de la 8anza

cuando el tipo de cotización de los va-

lores sea superior en un 20 por 1U0 a!

admitido, pue3, por analogía con e.gts

caso, puede la fianza traspasada de

una á otra Sociedad estar disminuidr.

en su valor por obligacionea no sol-
ventadas:

Considerando que por Real orden
de 3U de Septiembre último se dispu-
so que á, la devolución de esta cla^a
de fianzas procedieran cuatro anun •
eios publicados eu la Gaceta de A^a-
drid, con intérvalo de trointa dias ta•
tre cadu anuucio, llamando ^z ias per-
sonas que se creyesen con derecho á
reclamar contra la fianza; y que pa-
sado el plazo concedido en el cuario
y último anuncio, se desestime toda
reclamacióa gubernativa:

Considerando que, una vez á salva
la ^estión de esto Dlinisterio, por ha-
berse cancelado la fianza, siguiendo
lc dispue3to en la Real orden de 30 de
Septiembre último, resultará. que la
Sociedad «Histipania= tiene cumplidas
euantas formalidados precisan para
su aceptación é inscripción en el Rc-
gistro córrespondietlte:

Cónsiderando que si bien: fncnmbe
á. este ^Iinisterio todo lo qu• eu lu ins-
tancia se relaciolia con la fianza da
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225:f)00 pesetas; ce•dida por la ^Socib-
té Gér,Erale^ á ia Hispania^, no ocu
rre !o n^ismo crn ®1 depósito de 4.000
pesetas que se menciona, pues dicho
depósits, coestituide ea 1ts97, aetes
de que ezistiera la legiglac^ón del
Trabajo, estará afacto á otras respon
salidades de la ^Société Gbnérale^ co
mo empre^a mercantil de aeguras, y
no es, por tanto, de la competencia
de este Ministerio entender de las re
clamaciones que con ese depósito se
relacionen:

S. M. el REZ (Q. D. G.) se ha ser-
♦ ido disponer:

Primero. Que se anuncie en la Ga•
ceta de Yadrid cuatro veces, con in-
tervalo de treinta días, que la Socie-
ciad de seguros contra accidentes del
tr:ibajo ^Société Génbrale des Assu•
rances ^gricoles et Induatrielles^ ha
cesado de operar en ese ramo de se
guroy, por tra.apaso de su cartera á,
]a Sociedad anónima e^pañola ^His-
pania^; lo que se hace saber ttl públi-
co, para que cuantas per^onas ó en

ti^]ades se crean con derecho á recla-
aidr eontra la Compañia que cesa,

por incumplimi.ento de ob;i^;aciones

emarradas do acguros contr,r acciden-

ter^ del trabajo, 1o hagAn en inntancia

dirigida al aeifor D4inistro de la Go-

beruaciÓn, empezando á contarse el

plaao de treinta díaa del primrr anun-

Qio desde la publicación de esta Rea1

erdea.

Segundo. Que transeurrido el ítl-

t=imo plazo para laa reclamaciones, se

lroceda ►̂ 1• cancelación de la fiaaza

y ae ordene que eea puesta á, ndmbro
de la :3ociedad ^I3ispania^ por el nnia-

ato concepto, y sujeta á igualee rea-

ronsabiliaaded quo lo eetá á nombre

de la ^Sociité GEnérale dee As^uran

ces et Ioduatriellss^.

Teresro. Que euaaplidas las dia•
^osiciones antQriorea, ae inscriba la
$ociedad ^Hiepania^ en el registro ds
las aceptadaa por el Miuisterio de la
Gobcrnación, publicándose la opor-
tuna E•eal orden.

Cuarto. Que ss desestino la ina-
tancia en lo que se refiere á la fianza
de 4.000 peaetas consignada en la Ca-
ja do Depóeitos, por no estar afecta
esa garantía á responsabilidadea que
®manen directamente del eumpli-
naiento de la legi^lación del trabajo.

Lo que de Beal orden participo f►
V. I. ^ les efectoe conaiguientea. Dies
guarde A ♦. I. muchos añoa. Yadrid

^ 9 de Diciembre de 1903.-SáncAez
Giaerra.

$r. Subsscretario de eate l[iniatsrio.

("(^ae^tai„ d^l dia 13 de Diciembro.)

-^- - - -- - - ^- - ^---- -

iNioisterio dc Instruccióo pGblic^
Y BELLAS ARTES

y

B1^AL&5 ORDENE3

Ilmo. Sr.: Ea virtud de oposicién,
de acuerdo coa la prepaest^ fer-

naulada por el Tribunal;
á. Y. el R>.z (Q. D. Q.) la tenide

s`< Die>e nsmirar !► D. ♦rturo Pbrec
^iartin, Catsdrátise aanerarie de F1-
• iea te>teral de la Sessií>. de Giea-

BOLF,TIN OFhIAL DF. LA PROVINCiA llE CORDOBA

cias aostenida por la Diputación w eG• ^
Ayuntamiento en la Univeraidad de
Oviedo, con el habor anual de ^.5U0
pesrtae, que percibirQt con cargo á
los prosupuestos de las mencionadas
Corporaciones y demás ventajas que
concede 1a Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conociWiente y demás efectos.
Dios guarde á. V. I. muc•hos aiios.
Madrid 14 de Diciembre da 1903.-
Demíng^ce^ Pascual.

Sr. Subsecretario de este :^iieisterio.

Ilmo. Sr.: En virtud de op^sición,
y de acuerdo con la propuesta formu-
lada por el Tribuna!;

S. M. ei RFY (Q. D. G.) ha tenido

á bien nombrxi• á D. Arturo Núñez y

García, Catedrático numerario de

Histologia é Iiistoquiunia normates y

Anatoivia p^► toló„ica de lr^ F'< ► cu!tad

munícipal de Jíadicina de la Uuiver-

hidr^d de Salamanca, cou et r^aber

anual de 3.5 -U pesetaa, qua p^rcibi-

rá con c:ergo á los presupuestos de la

c orporación : municipal de dicha ► ca_

pital, y dernás vants.jns qa® concede

la Ley.
De l;eai orden lo digo !^ 0. I. para

su conocimiento y dergas ef^^cto$.

Dios guarde á V. I. muches uí^ea.

Madríd 14 de Diciembre de 1903.-

Domíngues Paacreal.

Sr. Sub^ecretario da eate ^liniaterio.

Ilmo. Sr.: En ♦irtud do opoaición,

y de acuerdo con !a propuesta formu-
lada por el Tribunal;

S. Y. el RgY ^Q. D. (3.) ha tenido

á b,en nombrxr h.D. Demetrio Es
purz y Campod:crva, Catedrátice nu-

nrerario de Física general de los es

tudios de la Facultad do Cieneias,

oostenidox por el Ayuntaffiieato da

Cádiz, correspondtente3 A la Univer-

sidad de Sevilla, c®n sl haber anual

de 3.^OU pesf^tas, qae percibirá con

cargo si la citada Corporación muni-

cipal, ^ demás ♦ entajas qu® concede

la Ley.
De Real orden lo digo á V. I. gara

cu conocimiento ^ demás efectos.
Diod guarde á^ V. I. muchos años.
Yadrid 14 de Diciembr® de 19^?3.-
Deee.íngrcez I'aacxal.

Sr. Subsecretario de este ^4inisterio.

("(3ace'^d del día 18 do Dici^m>lrs.^

Ilmo. Sr.: En vista de una instan-

cia dirigida a este Y^nisterio por la
Alcaldía rresidencía del )^zcelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, en sú
plica de que ae ac:ars el Real decreto
de lU do Julie último, en el aentido de
que ]es empleados de los Archivos,
Bibliotecas y Yuseos de Diputaciones
y Ayuntumie'tos de eapitales de pre-
viacia que prestabaa ya servicie
cuando se dictb el lieal decreto de 10
de 1Cnere de 1896, tieaen aptitud le-
ral para aacender deatro de la plaa-
tilla del Tstablesimieate it que e:tdn
adscrites.

1.• Censiderande que si tiiee sl
art. 8.• de la Le^ de 30 de Junio de
1894, al disponer yns los ^rebivss,
liilieLeeas ^ Yussoe ds carAeter pre-
♦laeial ó saucicipal Areran servides

por perroaac^ que poaeyerau el. tttule
académico de Archivero, Biblioteca-

rio y Anticuario, ó perteneci®ran at

correspondieot^ Cuerpo f,acultativo,

respetándose, no obytante, los dere-

chos adquiridos por los funcionarios
que anteriormente los tuviese q á su
cargo, limitb tales preceptos á los Es-

tabiecín^ientos de semejante natura
leza que ofrecieran verdadera impor-
tancia á juicio del Yrni3terio de Fo-

mento, previa audiencia de la Jun-
ta Superior facultativa del ramo, e^

lo cierto que hasta que la oportuna
declrrra,ción no se hiciera. quedó en
auepenao la aplicación del propio

tezto;

1.' Considerando que doclarados
importantes, al efecto, los Archivos,
Bibliotecas y Museos de laa Diputa-
ciones y Ayuntamientos da todas las
capitales de provincia, por el a^t. 5.°
del Real decreto de lU de Enero de

1896, con prohib ción de que dichas

Corporaciones nombrasen ya para los
Eetableci^nientos mencionadoa em-
plexdo^ que no reuniera•n alguna de

las dos condicíonea inaicadas, no ofre-
ce duda que hasta dicha fecha no fué

de^bte apiicar el art. b.' de Ia Ley de

3U de Juhio do 18:14, y que, por lo

tauto, deben eonbiderarse compren-

d^da^s sn el mismo los empteados nom-

brados coa anterioridad á dicho Real
dect•eto;

^. ^i. el Rzz (Q. D. G.), do sonfor
xiidad con lo clictr,minado acerca del
caso per la, Junta facultativa de Ar-
chivos, Bíbl otecas y Id useos, se ha
servidoresolver que, por vía de acla•
rución al ai•t. ^.' del Real decreto de ^
10 de Juiie del preaente año, se en-
tíeada que le, ea,pleados de los Ar-

chivos, Bibliotecas y Museos de Di ^
putueioned y Ayuntanieutoa de ca- '
pitaies de provincia quee prostaban ya ^
servicio cuaado $e publicó, en cunz-
plimi®nto de la Ldy de 3U ds Junio de
1894, el Ssal decreto de lU de Enero
de 18:+6, tiehen también aptitud para
ascender dentro de la plantilla del
Establecimiento respectivo.

Do I^eal orden lo digo s`, V. I. para
su conocimiento y demá,s efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid
2d de Diciembre de 1803.-Domin•
greea Paacual.

Sr. Subeecretario de esto Yinisterio.

^u(iacets„ del día 4d de Diciembr^.)

3UBSECRETORÍI

An^cnrio

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Conercio de Cádiz ]a Cáte-
dra de Derecho mercantil interaa^cio-
nal y Legislación de Aduaias, dota-
da eon el ausldo de 3.000 pesetae
anualea, la cual ha de proverse por
traslacióz, conferme á lo dispueato
ea ol art. 1.• del Real deereto de 8 de
Ddayo último y Real orden de eyta f^-
cha, 0 fin de que los Catedráticos ntt-
merario• ^ Profeeorea auziliaree de
E^cuelas de Comsreie que deseen •er
traaladados á la a^isms puedai seli•
eitarla en sl plazo icaprorroQable de
♦eiite dias, L coatar desde la publi-
eweida d• eete annaeie es 1^ ► ^weefs

je ^etiri^d.

.- Sblo podrán aspirar á dicha Cáte^.,
dra loe Profesores que desempeñen ^
hayan desempeHado en propiedad
otra de igual aeignaturs y tengan el
título profeaional que les correspon-
da, y loa comprendido• en el Real ds-
creto de 1.' de Diciembre.

Todos elevarán sus solicitudes,
acompafadas de la hoja de servícios,

á esta Subaecretaría, por conducto y

con informa del Jefe del E^tabieci•
miento en que airvan, considerándoae

ezcluídos á los aspirantes cuyas soli:•

citudes y documentos no so reciban

en el Registro general de este yiinia-

terio el dia sibuiente al del término
de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los
Bolstinss oficiales de las provincias T
por medio de edictos en todos ioy es-

tablecimientoy públicoe de enseñanza

de !a Nación, lo cual se advierte pa-

ra que las Autoridades respectivas

di^pongan que así se veritiqu® desde

lueno sin máy aviso que e! preyente.

liadrid 17 de Diciembre do 1JU3.-

EI Subsecretario, Casa-Laiglesia.

("(),^ceta„ del día 19 de Dic'embre.)

^obierno civi 1

^r^^v^^>^1~rt^^ ^ ► ^ caa>KnasA

Circrclar núm. 3631

ELECCIONES MUNICIPALES

^a Comisión provincial, en escrfte
fechado el 18 del actual y recibido el
24, me comunica el siguiente acuerde:

^ La Comisión provincial ha vi^to,
en $u aesión del 15 del actun,l, el ez-
pediente rQlativo rt las elecciones mrt-

nicipalea celebradas en la villa del

Viso en Novierobre ú!timo, sin que se

acompa$e expediente de recfamaeio-

nes, por manifeatar el Alcal de no se

ha preñentado ninguna, asi como ha

visto también las inqtancias presenta-
das por ♦arios vecinos y etectores des
dicha ♦ illa, pidi®ado la nulidad de las

micmas eleccionea, y cuyas instag-

cias se han preeentado directamente

á e^ta Comiaibn, manifeatando que ne

fueron admitidad en el Ayuntamiea-
to; y

Resultando que verificadas dicisay
elecciones, en el ezpediente que ae re•
mite, referente ><i las mismas, no apa•
rece proteata alguna eu sus actas, n^i
eon poaterioridad á las ^niemas;

Re^ultaado que con fecha 16 una, y
otra en a0 de Noviembre último, ao
presentaroa instaacias por D. Fran-
cisco ltuiz Sánchez y D. Santiago Lé-
pez MadueIIo, vesinee y electoreu ds
la repetida villa, pidiendo Ia nuiidad
ds lae mencionadae elecciones, fun-
dándoee mn que, celebrada la Juata
nunicipal dol Censo, no ee levantó ae•
ta de la misma, por lo cual ee protes
tó indtiltisnte de tal defecto; qus les
candidatoe preslamados al efecte ii
aoenbramieato de Interventores, 1ti-
eieren le desi^nación de éstos, que Ys
fué adasitida, pretertando quo no ss,-
bíaa lee•r ní sscribir, cuando do 1^
lista n aparseta lo coateario; que ^ro-

paesles )bay pet^ elres eaadidatos, I^•
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26 DE DICILI ►IEEE DE 19^

tervantores, no se procedió al sorteo presentb exrita ú la Mesa del. mismo
que la ley determina; que él por sí de- í pidiendo se desechara la protesta an-
creta que precisamente los Interven- ^ terier, EundAndos9 en que la Junta
tores rechazadoe sean los Preaidentes ^ municipal dvl t;énso sé constituqó con
de las 1(epas, v para que no puedan ` diez ConcE^jales pi-opietarios, de'que
presentaree éetos, ordena que la elec• ^ consta el Ayuntamiento, y los cinco
ción se veriique ao ei día 8, fljado en ez Alcaldea que ezisten en la locali-
la convocatoria, aino el 1.• de No- ^ dad, señún preceptúa la !ey; que los
viembre, ,y que la Junta de escrutinio ^ Conc:ejales contra los que se protesta
uo se celebró en forma le^al, n.^ per•
mitiendo la entrada á electorev que
pudicren protestar;

lt;;suitando que como prueba de sus
afirmaciones presentu q acta3 notaria
les y adenAa los nombramientos de
Interventore^ firmados por el Alca'de,
citando á loa mismos para el dfa pri-
wero de Noviombre, A fin de que con
curran para formar parte de la l11QSa
que había de censtituirse en dicho
día:

Considerando que con los hechos .

ogpuedtoe que resuitetn probsdos, apa-
rece que no se ha dado cumplimieuto
^ 1as articulos 'l0, -l3 y 24 del Real

decreto de adAptación do b de No•
riecnbre de 1890; -

Consid^•rando que la e'ección apa-

reC', según los oticioa dirigidos á loe

I^terventores, en dfe distioto dr:l se-
^a!ado en la convocatoria;

La Comisión acordó doclarar aulas

lea elecciones mue^cipale• eelebraaas

en el Viso de lea 1'edroches en ril ce^tee

de Noviembre último; debieudo pu-

b!icarre este acuerdo eu el Bo^sTiN

^EICIAI, de la provin.;ía, e q el tércni-

ep del quinto dia, se^úu disporte el
^e%tl Decreto de 2^ de HarLO de 1891 •

Lo que se publica on esta Boz.RTtX
flFtct^r, en curnplimiente y á los efao
tor; del Real• Decreto de Z4 de yarzo
de 1891. ^

Córdoba 24 de Diciembre de 1903.
1 E ► (3obernador, Lufs l[oYAxo r
T^EVI1^0.

Circ¢clar ^úet. 3^éT?

Lx Comisión proviacial, en escrito
fecbado el 15 del xctual y recibide el

24^ me con<uaica et siguieute acuerdo:

`L• Comisión provincial ha vi.to,
8n su seeióu de 1•L del corrieats, el
eZAediente relativo á lae eleccionea

presentaron su dimisión en la sesión
eztraordinaria celebrada en 1.' de
Octubre, que fuó admitida, pero solo
por tres Coucejales, ea sesión eatra
ordinaria, que no se ratíflt:ó, según
preceptúa la ley, por lo cual fué nu-
lo el acuerdo, y, en eu cousecuencia,
no hubo vacttotes ni debieron nom-
brarso intercnos; además, diez dfas
antes de la eleccíón deben reintegrar-
se en sus puestos los propietarios, y
por tanto, en todo caso, debian ser is-
tos loy que formasen parte de la mea•
cionada Junta;

Rosultando que loy electore» don
Angel Aguilar y don NarciKo Ortiz
dirigierou eecrito al Ayuntxmiento de
Santaelfa manifestando que, en vir;ta
de haber r,ido ilegal la cou^titución

de la Juuta municipal del Censo,
siendo la e eccibn derivada de ella,
tenía esta un vicio de orí^en que la
hacía per connp;eto nula;

Reauitando que de lae certiS^^acio

ncs de laK actas d® sesiones del .^yun •

tamie>ato, apxroce que en la extraor

dinaria ce:efJradw en l.° de O^^tubre,

á virtud de eeguads citación por fal-

ta de rrúmero en la primera, ei AI

calde D. Francisco Peilueiu 4{odri-

guez y los Coaeejales U. !i iguel Ri •

der liartínea, D. Cayetauo 1'edrosa

López y D. Alfoaso López 1+[drquez,
preaeutaron por eyerito la renuncia

de eus cargoe concejilee, solicitando
se tavieran en caenta las ruzones en

que ee fur,daban para ello, y la Cor-

peración, deepués de deliberar eobre

el asuute, aeordd admitir dcchae re-
aunoíaa, de las cuales se diera el

ep^rtuoe conocimiento a! señer G}o•

bernador á hn da que dictara ress-

luci^a;
Re.ultando qae de los mismos do•

eumeates apareee que con fecha 12 de

eran de esta clase, sino que habien-

do dimitido su cargo, una vez admi •

tida la rénuncia, quedaron como par-

ticularee, que no podian formar par-

te do la JuHta municipal del Csnso;

I Considerando que su intervención
•n dicha Juota afecta de tal manera

4 la elección veriHcada, que siendo

nula aquella necesariamente tiene

que serlo esta;
Considerando que al preaidir una

de las besas D. !diguel Rider, que ya
no tenía el carácter de Tenieute AI-
calde ni de Concejwl, se ha infringido
el art. 16 del li^eal decreto de 5 de No-
viembre de 1^90;

La Comisión acordó declarar nulas

;as elecciones municipales veriftcadas

en Santaella con fecha 8 de Noviem-

^ bre último, por haberse en ella^s fal •

tado A los preceptos legales; debien-

^ do publicarse esta acuerdo en el Bo

t LF.T1N OFtcIAL do la provincia dentro
^ del término de quinto dia.^

Lo que se publica en este I30LETIN
^ OFiciet, en cumplimiento y á los efec-
^ tos del lteal decroto de 21 de ^iarzo
; de 1891.

Córdoba Z4 de Uiciembre de 1903.
-E1 (3obernador, LUís ^ioYAxo z

•̀ TitEVIÑO.

^
Ay-untamientos

A(IUILAR

, Núm. 3617:

Don Antonio Conde Carmon^, ^lr,Alde pre-
ri'e^^te de Avunrawieu`o do ^,eta ciudad.

IIa,;o s:^b^r: que terminado en bo-

rrxdor el repartimiento de la contri•

bución rí+tica, colonia y pecuaria

para el nfo de 19u4, queda espueyto
al púb^ico, por tórmino de ocho d{as

hábiles, en la Secretaria de e^te Mu-

nicipio, para que los interesados en
el n► ismo puedan inspeccionar suares-
pectivus cuotas impueyta^ y aducir

las reclamacionas que estimen opor•

tunas; previnieado que. transcurrido

dicho plazo no eerán oídas las que ee
iuterpongan.

Aguilar á 17 de Diciembre de 1903.

--Antonie Conde.-P. S. M., Luíe Ar-

coe.
municipale^a celebradaa en 8 de No ^ Octubr® fueron nombrados por el se•

viembre ú:timo en Santaelca, ael co- ^ ior Uobernador Concejales interinos

^o las reclamacionee,heehaa eentra r para cubrir las vacautes ocasiona-

la oalidez de las mismae; y dad con lus referidas reaunciae, don

Resuitaado que en e ► acta de la Juan Palma Segovia, D. Juan del ^íe-

alecci.ón del distrito aeguado, y derr- rat Luque, D. Jo^á del ],[oral Ruiz y

puós por medio de escrito, el Inter- â . Juan Kafaol SeviJlano, los eualee
ver ►tor U. Juau Sevillano Luque pre- ae posesionaron de eua cargoe en 16

^stó de la validez de dicha elección,
fuudi^ndoae ea que la conwtitucidn de
la Junta municipal del Cenao electo•
ral^ ^^ efects de la proclamacióa de
c+tndidatea para la deiigaación de Ia•
terventerer, fuó ilegal, puesto que L
indivíduos que tormaban parte de ella
d0 ae reconocieron como txlea, adrYi-
tiendo en su lugar otree nuevor, y
que la 3leaa del ref®rido dietrito ae-
gundo la presidió D. lliguel Bfdar
^>irtínez, que ee ee ni Concejal, ie-

BLAZQUEZ

Núm. 3618

DoY Antonio Heras Se:ena, d!aalde cone"i•
tucional de es:e viita.

Hago aaber: que después de modi•
f^cados los precios de venta de los de-
rechos seiialados á las eapecies de
consumos de esta vll!a, que determi-
na el art. t90 de la Ley, se anuncia
una segunda subasta con facultad á
la ezcinsiva puesto que no tuvo efec-
to la celebrada en el dia de aSer, que
ae veriIIcará fi los ocho dtas del de la
fecha, bajo laa condicion®a que cons-
tan en el pliego que se eucuentra de
maaiíiesto en eeta Secretaría muni-
cipal, y por el tipo de 4.037`66 peee-
tas, por el periodo de tres a8oa, y ca-
ao de no teaer efecto se verificarL la
tercera ^ los diez d[as eiguientee, en
la cual se adnitirán propoaicionee
por las doe terceras partee del eupo
de eada eepecie; advirtiendo que en
eete ca^o •olo teadrá efecto eete

de Octub e, si bien de eete acto ae ĵ

protestó por doe Concejalea de los ;

coacurreutes, por eutender era nulo ^

ei acuerdo por el que ae admitió la ^

renuncia de los propietarios;

1,leyultando que, según aparece del ^
aeta de la Juuta municipal del Cenao,

formaron parte de la •mitma tres de

las Concejaleg dimisiouario• ie eue

eargee, que een D. Cayetaoo Pedre

oa, D. ^lfoaee López y D. Yiguel l;ti-

der, habiendo también Qste último

biondo haber dessmpeílado ere carto 3 preeidido una de lae ][eeas elscte-
el primer Tenieate, y•e tudiendo ralea:
h+►eerlo `ste óaber aerdide ir los que Coneiderando qus si l,ien le• Coa-

d°e1¢aara la loy; cejalee suapeaeos debes •ec reiate-

Ranltando que sl elector del sa- arados en aue pueeto• diez díss ante•

E

3

._.Blázquez. 16 de Dicietnbre de 1903. .
-Antonio Heras.

^ ' Ntrm. $61^

Hago saber: que formado por el

Ayuntamiento el repartimiento de los

individuos que en este término estAn

obligados á proveerae de céiulaa per-
aonales, durante el prózimo rilio de

1904, queda ezpuesto al público en
esta Secretaria muuicipal, por térmi-

no de ocho diay, ú coutar desde ^a fa-

cha de inyerccón en el BOLETIN OFI-

ciA[, de e^ta provincia, para que loe

mismos puedan ezaminarlo durante

dicho periodo y aducir las reclama•

cioues que crean procedentea.

Blazquez 17 de Diciembre de 19^3.
-Antonio Haras.

POSAD^S

Ni^m. 8621

Don Franc^sco E. IIceds (}arcía, elcalde

conetitncional d^ eata villa.

Hago saber: que formado el padrón

de cédulas personales que ha de re-

gir en el aíio 19J^, queda espuesco aI

públíco en la Secretaría municipal

por térmtno de ocho dias hábite5, á

fin de que por loa contribuyentes et

él comprendidos se puedan aducir las

reclamaciouey que á su derecho im-

porteu.

t^osadas 16 de Diciembre do 190;3.

-)iruucisco E. Ucada.-El Secreta.

rio, Autonio L7ceda.

E^PIEL

Núm. ;Stl^

Don Joeb Jim^uea Csballero, Alcalde oonfl^

titu . ional ŭe asta villa.

Hago saber: que eacontrándose ter•

minada la refundición dal ami ► lara-

miento y apéndicea de la riqueza pú•

biica de esta vi11a, tanto la reapecti-

va 9► la riqueaa rústica como la de l^

urbana, quedaa ezpuestas al pitbtico

por término de qu^nce dias en la Se-

cretaría de esta Corporaciba, par^

que en el ezpresado plaso puedan ser

ezaminadas por cuantas personas la

desoen y aducir las reclamaciones

que creyeren pertinentes á su dere•

cho.

Espiel 20 de Diciembre de 1903.-

José Jíméner.

Ntiim. 8614

Hago saber: que terminado ©n bo•
rrador el padrón de cédulaa peraona-

les para el año prózimo de 1904,

queda ezpueyto al público, por tér-

mino de quince dias, en la Secre taría

de este Ayuntaeniento, dentro de cu-

yo plazo puede ser ezaminado por
cuantoe ieteresadoa lo deseen y pro-

ducir las reclamacionea que eatimea

pertinentes.

Eapiel 16 de Diciembre de 1y08.-•

Joaó Jiméaes.

de la elecciin, le• de que se trata ne i arrieade per un aIIo eolamopte.r^edo dietrite D. wnteaio L^amae,
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F^^r^c:^, ^^ll^ar de ^^ri^as de Cbrdoba
Niwu. 8G16

JUNTA ECONÓMIOA.-ANUNCIO.

Se convoca por ol presente á con-

curso de postores para el día 2 de

Enero próximo, á las quince horas,

para la adquisición de los artículos

siguientes:

.Artáculv8 y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, dol pals,
bien limpio, exento de semillas egtra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 1 l.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condicionea expresadas, pa-
ra lo cual sb presezatarán muostras
por los postores, sieudo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre lu uceptaeión do las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
per+tos.

E pa^o se hará con un 10 por 100
en cdldt^rilla.

Córdoba 1^ de Diciembre de 1:^03.

-Ei adnrinistrador 5ecretario, ^4a-

riano de Santa Ana.-El Comisario

de Guerra Interventor, Juan N. (3u-

tiérrez. - V.° B °: El ^ubinteudente

nrilirar, Director, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificur ios pagos se

dcducirá ol irnportc+ d^^i 1 por 1^U del
impue^to para el '1'esoro y recargo
truusiturio. .

OTktA.--Los vendedores del articulo
$aati^farán rí la Hacienda la contribu-
ción iudustrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado eu 11 de
Abril de 1t1J3.

Co^isa; ía de Gll^rra áe C^ráoba

:^úm. ^61^.^.

FACTORÍA DE SUI3^ISTENCIAI^

Se convoca á concurso de pr^stores
para el día4 de Eucro próxin,o, á la
hora de las once, pura la adquisición
de los artículos siguientes:

Artáculos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leña: de jaras„y seca. ^
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni setnillas
extraí^as, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera. clase en la localidad.

Paja: de trigo y rebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desec;hada toda oferta que no
reuna laa condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se preseutarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzbar en el acto-
sóbre la aceptacibn do las proposicío-
nes, aunque medie as ►:soramiento de
peritos.

Córdoba 21 de Diciembre de 19U3.
-EI Admini:^trador, César Puente.-
V.° B.°: EI Comisurio de Guerra In-
terveutor, Alcjandro Y. del Villar.

BOLETIN OFICIAL DE LA P]^OVINCIA DE CORDOBA

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postoree
para el día 4 de Enero próximo, á la
hora de las once, para la adquisición
de los articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encinR,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

eeca.
Esparto: de buena calidad, limpio

y muy arco.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por log postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación do las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 21 de I^iciembre de 1903.
-El Admini^trador, César Puente.-
V.° B.°: El Comisario de Gucrra In-
terventor, Alejandro Y. del Villar.

Cap^t^^.ría g^nera! ^e ^n^alu^ia
IIOSPII..AL ^!ILITAR DE CÓ1tDOBA

: i úm. 649

... r•^ u z`r c=o
p

^ curso de postores para el ah^rsteci

; miento de los víveros y artículos quo

^ se consideren nece:+arios duraute el

^ mes próximo veuidero ea e^te esta-

^ blecimiento, y cuyas c:ases y condi-

ciones son IiL> quo .S^ continu^+ción :-e

^ detallan, drbiendo verificar^e dicho

l concurso en este Hospital el día 31

^ del corriento, á las uueve:

á Aceite vegetel de 1.A clase puro de
otiva, bien clarificado.

Arroz de l.a bien cribado y límpio.
2,zúcar blanco superior en perfecto

# estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y de^pro-

^ visto de agua.
Idem vegetál de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
i

Carne de vaca superior facilitada
en 3l^ de pulpa y Il4 de hueso, en
pefecto estado de conservación, des-

^ provista de sebos y sustancias grusas,
1 fáciles á,la cocción por proeeder de
i reses jóvenes.
^ Chc,colate de buena calidad, des-
( provisto de féculas, sustancias mine-
^ rales y en general de materias noci•

vas.
Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de búena ca-

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser-

vación. .
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jumbn magro del pai3 perfecta-
mente conservado, ai"i^^jo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 3b gra-
^ dos en el Lactómetro.

D1ar^teca de cerdo salada, despro

Por el reseute se convoca {^ con

vista de sebos, sus.tancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pr^sta para sopa de diferentes cla-
ses, frevcas, sin presentar aeiiales de
enmohecimiento.

Yatutas en bueu estado de conser-
vación.

Yolloa de gallina en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso da sal
y ain enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantPS y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de ugua y materius estrañas
qne lo irnpurifiquen.

Leiia seca de eucina ú olívo.
Velas de esperma.

Observaciones

l.a Los articulos serán puestos en
el estabiecimieuto, de cueuta y riesgo
de los aba^tecedoros.

2 d Será desechuda toda oferta

que no reuna las condicioues expre-

sada3, para lo cual se presentarán

muestras por los postores, siendo ár-

bitros los que suscríben, para juzgar

en el acto aobre la aceptac^ióu de las

propoa^ciones aún cuaudo medie ase

sorumiento de peritos.

3.a Los pagos e^tarán sujetos al
1`LU por 100 de de>cuento que esta-
blece ia ley vigente pura los quo efec•
túe el E^tado.

Córdoba 14 de Diciembre de 1903.
-EI Admini>trador, banuel :^iartín.
--V.° B.°: El Comisar o de Guerra In-
terventor;'José ^iartinez.

^^^^,^s^;^^^ ^E ^^^UG^CI^^

En apoyo de la advertencla
que se hace en la cabeza de este
pdriódico oiicial, 9 pura major in-
teligeneia de cuantus en el or
den oricial ó particulal pabliquen
anuncioa, eea cual :fuere su pro-
c<^dencla, ee inaertan á continua-
ción varios artículos del l^Hal de
creto de 26 de Abril últir^ao:

Art. 8.° EI^ ioe pliegoe de con-
dicionee se conalgnarán necesa-
riamento, antre otras, la obliga-
ción del retán^tanta áe pagar !oa
anuncios, honorarioa devangados
y auplementoa adelantadoe pur el
I^Totario ó Notarius que autoricen
la suF^asta, escrituray, y en gene•
ral, toda clare de gastoe que oca-
aione la subasta ,y forznalización
dal contrata.

Art. 9.° El. aztuncio habrá de
conte::er lus pliegQa da condi^;iu-
nes del cantrato, sicsmprh que la
cuuntía total da éate egcer3a de
fi0.000 peeeta,s. •

Ar.t. 23. La^^ Corporacionae
provinciaíea y mun.io:palee abo•
naráa, er primer términc, al No-
tari,} ó Notaribe que autoricen
las 's3ut,ástas,^ Ios derecho c por
ell: s deveu^adaa v los sapltazen-
to8` 2dE=.1,[ntadaA `}^br !os rr,is^:i
aeí como los dercchos úa inuflr•

ción da loe anunc;ios en los pe•^
riódicoe oñcialee, cuidando de re-
inttgrarse del rema^ante, $i lo
hubiere, del importa total da loe
referidoa gaAtos, da cuye caxgo
a^^n, con arrNgk^ a lo diepuesto en
la rF^gla 8.° de] art. 8.°

Las Corporaciones provinci^ ► -
^ee y rnunicipaíes no procederán
al otorga.miento de la ePCritura
de los contratoa en que tal ine•^
trumento público sa exija, aia
qae, en al auto de raf'eI•encia, eg•
hiban los ramatantes el re^guar-
do de habar conatituído lA fianzs•
ciefinitiva.

Er. la impren'a del "I)iario ds
C6rdoba„ Letrados 1$, se hailasr
de vevta:

^ ^E ^,Ti^±^ ^CADO^
trimestrales del 1 por 100 roore'
vagos y sueldos.

P^-^ ^,S ^; PUE^TO^
Los impresos para la forma^°-iór

de prE^sul,uestos.

I,á)S ^^^PEDI^I^
tQs l;ara gnard s jurados.

i.AS {^Ul^ S
para I;^ compra y vent3 d+ c:;ba'
llbrías.

LO ^ ^IBR (^S
p^ra la ^ontdbili 9ad mauit;ipal.

^OS .^IBRO^
bo-rra^3ores de ingre:.os y (^astosr
Mafores Au^iliares y de Caja.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

^istaa ^e omb^.r^ue
con arreglo al último modelo.

Céd^las de dpre^io
de segundo grado, con arrttglo a
la Instracci^n de 26 de Abril de
; 900.

Libros é impresos
para JazJados muQic^psles.

AP^1`^^^CE
á los amillaramientos de rústica ^'
urbana.

JU^TIF'IC.^N^.'E^'
de recista.

Presupuestos
de gastos é inb resos carcelarios^

C^TEN'i'A^
de caudalea y de ordenaci^n.
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